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Callao, 15 de diciembre de 2025 
 
OFICIO Nº 2565-2025-SG-UNAC 
 
Señor Magíster 
JUAN RENATO OSORIO ESTEBAN 
Jefe de la Oficina de Tecnologías de Información 
Presente.-  

 
Asunto:  Publicación de Resoluciones de Consejo Universitario 2025 

 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente; asimismo, remito Resoluciones N° 262, 263, 

264 y 265-2025-CU para la publicación en el Portal de Transparencia de esta Casa Superior de 

Estudios. 

 

Agradeciendo la atención brindada, expreso a usted los sentimientos de mi consideración y estima 

personal. 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LACC/t. 
cc. archivo. 
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